
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00548-00 

Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Diana Marcela García Almeida  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00548-00  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 15 de junio de 2022, y previo a dar trámite al mismo, este 
juzgado ordena REQUIERILA para que allegue el documento allí informado 
(certificado de existencia y representación) toda vez que no se encuentra aportado.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 107 del 08 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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